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./l/doba, ~ O y 2013 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 
La Resolución de este Decanato N° 840/13 que designa a la Prof. María 

José MORCHIO (Leg. Univ. N° 80.300) en la Cátedra LENGUA INGLESA 11

Sección Inglés-. 

y CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario en la confección de dicha 

Resolución, 

Que corresponde rectificar la resolución, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

R E S II E L V E: 

Art. 1°._ Rectificar el Art. 1° de la Resolución de este Decanato N° 840/13 con 

fecha 24 de abril de 2013, y donde dice "desde el 9 de mayo hasta el 

30 de junio de 2012" deberá decir "desde el 9 de mayo hasta el 30 

de junio de 2013." 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.

h~ Pruf. Dra. MIRlAN A. CA BAlLO 
~ gter. SILVANA MARCHIARO DECANA 
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